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De acuerdo con la función establecida en el artículo 6.5 de la Ley 3/2013, de 4 

de junio, de creación de la CNMC, la Sala de la Supervisión Regulatoria resuelve: 
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I. ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.  Plan de actuaciones 2023 

En febrero de 2023, esta Comisión publicó su Plan de Actuaciones 20231, a 

través del cual pretende ahondar con mayor profundidad en actuaciones 

concretas y novedosas susceptibles de alcanzar un impacto en la realización de 

las líneas estratégicas establecidas en el Plan Estratégico 2021-2026. 

Entre las distintas actividades contempladas en el Plan de Actuaciones de 2023, 

se encuentra la actualización del Registro de Operadores a la nueva clasificación 

de servicios de comunicaciones electrónicas contenida en la Ley 11/2022, de 28 

de junio, General de Telecomunicaciones (LGTel). 

Segundo.  Inicio y requerimiento de información 

Con fecha 26 de junio de 2023, la Directora de Telecomunicaciones y del Sector 

Audiovisual (DTSA) de la CNMC dio inicio a un procedimiento administrativo con 

el objeto de cancelar la inscripción en el Registro de Operadores de los trece 

prestadores del servicio de acceso a bases de datos de guías electrónicas de 

abonado existentes en la actualidad. Estos prestadores figuran detallados en el 

Anexo de la presente Resolución. 

A tal efecto, se les otorgó un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 

siguiente a la recepción de la notificación, para que comunicaran a esta Comisión 

si la entidad presta algún servicio consistente, en su totalidad o principalmente, 

en el transporte de señales asociado al acceso de base de datos que no se 

corresponda con otras actividades que tenga inscritas en el Registro de 

Operadores. 

Asimismo, se informó a los interesados de que se prescindiría del trámite de 

audiencia cuando no figurasen en el procedimiento ni fueran tenidos en cuenta 

en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 

por los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC). 

Tercero.  Contestaciones de los interesados 

Desde el 26 de junio hasta el 6 de julio de 2023, se recibieron cuatro 

contestaciones al requerimiento de información de la DTSA. 

 
 
1 https://www.cnmc.es/sobre-la-cnmc/plan-de-actuacion 

http://www.cnmc.es/
https://www.cnmc.es/sobre-la-cnmc/plan-de-actuacion
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Cuarto.  Comunicación de absoción de empresa 

Con fecha 26 de julio de 2023, tuvo entrada en el registro de esta Comisión 

escrito de la entidad DEYDE DATACENTRIC, S.L. UNIPERSONAL 

comunicando la fusión por absorción de la entidad DATACENTRIC SOLUTIONS, 

S.A. UNIPERSONAL (empresa interesada en el presente procedimiento, ver 

Anexo), con la consiguiente disolución sin liquidación de esta última y la 

atribución a la sociedad absorbente de su patrimonio íntegro a título universal2. 

Con fecha 9 de agosto de 2023, mediante procedimiento recaído en el 
expediente SGDA/DTSA/039/23, se ha tramitado la solicitud de la entidad 
DEYDE DATACENTRIC, S.L. UNIPERSONAL para que se le faciliten los 
números de teléfono de los abonados exclusivamente para que dicha entidad 
publique sus guías telefónicas, mediante el procedimiento establecido en la 
Circular 1/2013, de 14 de marzo, sobre el procedimiento de suministro y 
recepción de los datos de los abonados”.  

En el mismo procedimiento también se ha procedido a la revocación del derecho 

al suministro de los datos de los abonados a la entidad DATACENTRIC 

SOLUTIONS, S.A. UNIPERSONAL. 

 

A los anteriores Antecedentes son de aplicación los siguientes 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES  

Primero.  Habilitación competencial de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia y ley aplicable 

Las competencias de la CNMC para intervenir en este procedimiento resultan de 

lo dispuesto en la normativa sectorial. En este sentido, el artículo 6 de la Ley 

3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC (LCNMC), señala que este 

organismo “supervisará y controlará el correcto funcionamiento de los mercados 

de comunicaciones electrónicas”, correspondiéndole a estos efectos “resolver 

los conflictos en los mercados de comunicaciones electrónicas a los que se 

refiere el artículo 12.1.a) de la presente Ley” y “realizar las funciones atribuidas 

por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre[3], y su normativa de desarrollo”.  

 
 
2 Tal y como se acredita en la escritura otorgada ante doña Carmen Boulet Alonso, notaria del 
Ilustre Colegio de Madrid, el día 26 de junio de 2023 e inscrita bajo el número 1 238 de su 
protocolo. 

3 Actualmente, la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. 
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/06/28/11 

http://www.cnmc.es/
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/06/28/11
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De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la LGTel, la competencia 

relativa a la gestión del Registro de Operadores corresponde a la CNMC. 

La disposición transitoria cuarta de la LGTel, titulada bajo la rúbrica “Registro de 

Operadores”, mantiene la continuidad respecto del Registro de operadores 

regulado en el artículo 7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones (LGTel 2014), de manera que los datos inscritos en este 

pasaron a formar parte del registro regulado en la Ley actualmente en vigor. 

De conformidad con los preceptos citados y en atención a lo previsto en los 

artículos 20.1 y 21.2 de la LCNMC, y de conformidad con el artículo 14.1.b) del 

Estatuto Orgánico de la CNMC, aprobado por el Real Decreto 657/2013, de 30 

de agosto, el órgano competente para resolver el presente procedimiento es la 

Sala de Supervisión Regulatoria de la CNMC.  

No obstante, por Resolución de 13 de junio de 2023, de delegación de 

competencias4 -apartado Primero, puntos 3.4.e) y 3.5-5, se atribuye al Secretario 

de la CNMC la competencia para resolver los actos que pongan fin a los 

procedimientos relativos a la notificación que realizan los interesados sobre la 

explotación de redes o la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas; incluyéndose, en particular, los relativos a la cancelación de la 

inscripción en el Registro de Operadores de personas autorizadas para la 

explotación de redes y la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas, así como a la extinción de su condición de operador. 

Por otro lado, según lo dispuesto en los artículos 2.2 de la LCNMC y 1.2 del 

Estatuto Orgánico de la CNMC, aprobado por Real Decreto 657/2013, de 30 de 

agosto, la CNMC, en el ejercicio de las funciones públicas que tiene 

encomendadas, se regirá por la LGTel y su normativa de desarrollo.  

El presente procedimiento, en lo no previsto por la LCNMC, la LGTel y el 

Reglamento sobre las condiciones para la prestación de los servicios de 

comunicaciones electrónicas, el Servicio Universal y la protección de los 

usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril (Reglamento de 

servicios de comunicaciones electrónicas), se rige por lo establecido en la LPAC. 

 
 
4 Dictada en virtud del artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público (LRJSP), que dispone que “[l]os órganos de las diferentes Administraciones 
públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros 
órganos de la misma Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes, o 
de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquéllas”. 

5 BOE número 150, de 24 de junio de 2023.  

http://www.cnmc.es/
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Segundo.  Avocación de la competencia delegada en el 

Secretario de la CNMC 

Como se ha señalado, la competencia para resolver los actos que pongan fin a 

los procedimientos relativos a la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Operadores de personas autorizadas para la explotación de redes y la prestación 

de servicios de comunicaciones electrónicas, así como a la extinción de su 

condición de operador, está delegada en el Secretario de la CNMC, en virtud de 

la citada Resolución de 13 de junio de 2023. 

Conforme al artículo 10.1 de la LRJSP, el órgano delegante puede avocar para 

sí el conocimiento de un asunto, cuando las circunstancias lo hagan conveniente. 

El artículo 10.2 de la referida Ley dispone que, en todo caso, la avocación se 

realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser notificado a los interesados 

en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o simultáneamente a la 

resolución final que se dicte. Asimismo, dicho precepto establece que contra el 

acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el recurso 

que, en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento. 

En el presente expediente se resuelve sobre la cancelación de la inscripción en 

el Registro de Operadores de la CNMC de determinados operadores para la 

prestación del servicio de suministro de guías telefónicas de abonado, por haber 

evolucionado el tratamiento de esta actividad de conformidad con la nueva 

LGTel. Así, al concurrir en el presente caso una circunstancia de especial 

relevancia, se hace aconsejable un conocimiento directo del mismo por la Sala 

de Supervisión Regulatoria de la CNMC, por lo que de conformidad con lo 

previsto en el artículo 10 de la LRJSP, dicha Sala considera necesario avocar 

para sí su resolución. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES 

Único. Cancelación del servicio de acceso a bases de datos de 

guías electrónicas de abonado en el Registro de Operadores 

Hasta la entrada en vigor de la nueva LGTel, las personas (físicas o jurídicas) 

que prestaban el servicio de comunicaciones electrónicas de acceso a bases de 

datos tenían que notificar la actividad al Registro de Operadores, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 6.1 de la LGTel 20146, en la medida en que el 

proveedor de este servicio transportara la señal necesaria para su prestación o 

se hiciera responsable de dicho transporte frente a los usuarios finales. 

 
 
6 Y anteriormente, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 

http://www.cnmc.es/
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El Anexo II de Definiciones de la nueva LGTel, en sus apartados 70 a 73, 

incorpora la clasificación de los servicios de comunicaciones electrónicas 

contenida en la Directiva (UE) 2018/1972, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se establece el Código Europeo 

de las Comunicaciones Electrónicas (Código). De esta forma, se distingue entre 

servicios de acceso a internet, servicios de comunicaciones interpersonales y 

servicios consistentes, en su totalidad o principalmente, en el transporte de 

señales, como son los servicios de transmisión utilizados para la prestación de 

servicios máquina a máquina y para la radiodifusión.  

La evolución tecnológica ha llevado a que el servicio de acceso a bases de datos 

de guías electrónicas de abonado se preste sin un transporte de señal asociado 

específico que le permita calificarse como un servicio consistente, en su totalidad 

o principalmente, en el transporte de señales. Así, el acceso y la transmisión se 

garantizan mediante la prestación de otros servicios de comunicaciones 

electrónicas, como el servicio de acceso a internet u otros servicios de 

transmisión de datos, que se inscriben por separado en el Registro de 

Operadores. Por otro lado, esta actividad, por sí misma, no supone la prestación 

de un acceso a internet ni ofrece servicios de comunicaciones interpersonales. 

En defnitiva, en virtud de la naturaleza del servicio y de la citada normativa, el 

servicio de acceso a bases de datos de guías electrónicas de abonado no tiene 

la consideración de un servicio de comunicaciones electrónicas actualmente y 

no es necesario, para su prestación, realizar la notificación previa ni estar inscrito 

en el Registro de Operadores. 

Tras el requerimiento de información indicado en el Antecedente de Hecho 

Segundo, formulado a los trece interesados del presente procedimiento listados 

en el Anexo de esta Resolución, cuatro interesados7 han contestado mostrando 

su conformidad a su cancelación del servicio de acceso a bases de datos en el 

Registro de Operadores, a excepción de uno de ellos que ha mostrado su 

disconformidad con la cancelación de su inscripción y, al no prestar otras 

actividades de comunicaciones electrónicas, con la extinción de su condición de 

operador. 

Don José Vicente Lucas de la Fuente ha indicado que no presta ningún servicio 

consistente, en su totalidad o principalmente, en el transporte de señales 

asociado al acceso de bases de datos (en su modalidad de guías electrónicas 

de abonado). Sin embargo, ha mostrado su oposición a que se cancele su 

inscripción y su condición de operador porque, en su opinión, esta cancelación 

 
 
7 Netamo Systems, S.L., CTI Tecnología y Gestión, S.A. -S.M.E-, Bitmon Márketing Systems, 
S.L., don José Vicente Lucas de la Fuente y Datacentric Solutions, S.A. Unipersonal 

http://www.cnmc.es/
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le impediría consultar la información relativa a guías de abonados y sin esta 

información no podría prestar su actividad de guías electrónicas de abonados. 

Debe indicarse que la cancelación registral del servicio de guías telefónicas de 

abonado no altera el resto de las actividades de comunicaciones electrónicas 

para las que los interesados del anexo figuren inscritos ni su derecho a recibir 

los datos de los abonados a través del Sistema de Gestión de Datos de 

Abonados (SGDA). Ello se debe a que, de conformidad con el artículo 72 de la 

LGTel, las entidades que elaboren guías telefónicas de abonados a las que 

previamente esta Comisión haya reconocido su derecho a acceder al SGDA para 

obtener los datos de los abonados seguirán recibiendo los datos suministrados 

por los operadores a través del SGDA conforme al procedimiento establecido en 

la Circular 1/2013, de 14 de marzo8, salvo renuncia expresa por parte de la 

entidad receptora o el incumplimiento de cualquiera de las condiciones previstas 

en dicha Circular que comporte su revocación. 

En consecuencia, don José Vicente Lucas de la Fuente podrá seguir obteniendo 

los datos del SGDA y prestando su actividad sin necesidad de estar inscrito en 

el Registro de Operadores, como el resto de los interesados del Anexo de la 

presente Resolución9.  

Por ello y tal como se ha indicado anteriormente, la CNMC procede a i) cancelar 
la inscripción de la prestación del servicio de acceso a bases de datos de guías 
electrónicas de abonado en el Registro de Operadores de aquellas entidades 
listadas en el Anexo de esta Resolución y ii) extinguir la condición de operador 
de las entidades que únicamente constan inscritas para desempeñar esta 
actividad (servicio de acceso a bases de datos de guias electrónicas de 
abonado)10. 

 

Por todo lo anterior, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, 

 
 
8 Circular 1/2013, de 14 de marzo, sobre el procedimiento de suministro y recepción de los datos 
de los abonados. Publicada en el B.O.E. (núm.99) de fecha 25 de abril de 2013. 

9 Con la única salvedad de DATACENTRIC SOLUTIONS, S.A., que fue absorbida por DEYDE 
CALIDAD DE DATOS, S.L. y se extinguió su personalidad jurídica, por lo que la presente 
Resolución se notificará a la empresa absorbente, correspondiendo a ésta el derecho a obtener 
los datos a través del SGDA, en virtud de lo indicado en el Antecedente cuarto de esta 
Resolución. 

10 Don José Vicente Lucas de la Fuente, Axesor Conocer para Decidir, S.A., Bitmon Marketing 
Systems, S.L., CTI Tecnología y Gestión, S.A. (S.M.E.), Datacentric Solutions, S.A. Unipersonal, 
Grupo Invesit Data Consultat, S.L., Inforiesgos, S.A., La Ribera a Mano, S.L., Meydis, S.L. y UTS 
Komunikazioa, S.L. 

http://www.cnmc.es/
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RESUELVE 
 
PRIMERO.- Avocar la competencia para resolver, delegada en el Secretario del 
Consejo, de conformidad con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico 
Procedimental Segundo de esta resolución. 

SEGUNDO.- Cancelar la inscripción efectuada en el Registro de Operadores de 

la actividad de acceso a bases de datos (guías electrónicas de abonado) de las 

personas relacionadas en el Anexo de esta Resolución. 

TERCERO.- Declarar la extinción de la condición de operador de don José 

Vicente Lucas de la Fuente y de las entidades AXESOR CONOCER PARA 

DECIDIR, S.A., BITMON MARKETING SYSTEMS, S.L., CTI TECNOLOGÍA Y 

GESTIÓN, S.A. (S.M.E.), DATACENTRIC SOLUTIONS, S.A. UNIPERSONAL, 

GRUPO INVESIT DATA CONSULTAT, S.L., INFORIESGOS, S.A., LA RIBERA 

A MANO, S.L., MEYDIS, S.L. y UTS KOMUNIKAZIOA, S.L.  

CUARTO.- La presente Resolución será notificada a la Secretaría de Estado 

de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, dependiente del Ministerio 

de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a los efectos oportunos. 

 

Comuníquese esta Resolución a la Dirección de Telecomunicaciones y del 

Sector Audiovisual y notifíquese a los interesados del Anexo haciéndoles saber 

que pone fin a la vía administrativa y que contra ella podrán interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en 

el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación. 
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ANEXO: INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 

NIF DENOMINACIÓN SOCIAL 
B-84291822 AVANTIA MARKETING SOLUTIONS, S.L. 

A-18413302 AXESOR CONOCER PARA DECIDIR, S.A. 

B-87018339 BITMON MARKETING SYSTEMS, S.L. 

A-28065480 CTI TECNOLOGÍA Y GESTIÓN, S.A. (S.M.E.) 

A-80845050  
DATACENTRIC SOLUTIONS, S.A. 
UNIPERSONAL11 

B-86760485 GRUPO INVESIT DATA CONSULTAT, S.L. 

A-98239783 INFORIESGOS, S.A. 

06216837-Y JOSÉ VICENTE LUCAS DE LA FUENTE 

B-31739626 LA RIBERA A MANO, S.L. 

B-28652121 MEYDIS, S.L. 

B-83120725 NETAMO SYSTEMS, S.L. 

B-75212944 UTS KOMUNIKAZIOA, S.L. 

B-92682129 VEO TELECOMUNICACIONES, S.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
11 Entidad absorbida por Deyde Datacentric, S.L. Unipersonal. 

http://www.cnmc.es/

